
                                     
 

 
 

EXPEDIENTE: 028/2022 (A/SER-027653/2021) 

 

D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de Servicios denominado: “ATENCIÓN A 
MADRES Y EMBARAZADAS CON ALTERACIONES DE CONDUCTA Y/O INESTABILIDAD 
EMOCIONAL EN RESIDENCIA NORTE, CENTRO MATERNAL DE GESTIÓN DIRECTA 
ADSCRITO A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL (DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD)” 

 

CERTIFICO: 

 

La Mesa de Contratación en su reunión de 28 de febrero de 2022, tras el examen de la 
documentación presentada por PSICOTANDEM prevista en la Cláusula 15 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, ha acordado que debe proceder a su subsanación:  
 

- Capacidad de obrar: Deberá presentar estatutos o escrituras, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro oficial en los que acredite que los fines o finalidades de la 
asociación coinciden con el objeto del contrato. 

 
- Impuesto de actividades económicas (IAE): Deberá presentar declaración responsable 

del representante legal de no haberse dado de baja en la matrícula en el citado impuesto, 
al no haberse aportado. 

 
- Solvencia económica y financiera: Presenta certificado de importe neto de la cifra de 

negocio de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, no siendo la forma de acreditar 
la misma, de acuerdo con lo previsto en el apartado 7.1 de la cláusula 1 del PCAP, por 
ello, deberá aportar una declaración responsable del representante legal en el que se 
recoja el volumen anual de negocios referido al año de mayor volumen de negocios de los 
tres últimos concluidos (2018, 2019 ó 2020), que deberá ser, al menos uno de ellos, igual o 
mayor al presupuesto de licitación del contrato, IVA excluido, es decir, 24.269,76 euros. 

 
- Solvencia técnica o profesional: El certificado presentado no alcanza el importe exigido 

en el apartado 7.2 de la cláusula 1 del PCAP, esto es, 24.269,76 euros como acreditado 
durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años (2018, 2019 y 2020), en uno o 
varios servicios de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato. Por 
ello, deberá acreditar, conforme a lo previsto en el citado apartado, que cuenta con la 
solvencia exigida. 

  
Si los destinatarios han sido entidades del sector público, mediante certificados emitidos 
por éstas. Si los destinatarios han sido sujetos privados, mediante certificados expedidos 
por éstos o, a falta de estos certificados, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación (facturas, declaración anual de operaciones con terceras personas modelo 
347, etc). 

 
- Seguro: La cobertura mínima recogida en el certificado del Seguro de responsabilidad civil 

aportado, no alcanza la cifra de 600.000 euros por siniestro y año exigido en el apartado 
15 de la cláusula 1 del PCAP, por ello, deberá ampliarse esta cobertura. 
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- Deberá aportarse la Declaración firmada por el representante legal en la que se ponga de 

manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores en los que estén alojados datos 
de carácter personal, con indicación del lugar desde donde se van a prestar los servicios 
asociados a los mismos, al no haberse aportado. Igualmente, en esta declaración debe 
figurar el compromiso de cumplir con la obligación de comunicar cualquier cambio que se 
produzca a lo largo de la vida del contrato de la información facilitada inicialmente, 
conforme al apartado 10 de la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

 
- Deberá aportarse el ANEXO XI del PCAP “Modelo de declaración responsable relativa al 

compromiso del cumplimiento del artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
Protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia”, firmado por el 
representante legal, al no haberse aportado. 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de 
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

 

Madrid, a fecha de firma. 

 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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